
Proc.:  EJECUTIVO SINGULAR N° 2019-00749-00 

Dte.: BANCO DE BOGOTA S.A. NIT. 860002964-4 

Ddo.: JULIAN ALFREDO SANCHEZ TORRES CC 11.511.742 

 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº0757   
 

Popayán, mayo seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado N.º, 46 hoy 07 de mayo de 2021.- 

 
SE CONSIDERA 

 
Siguiendo el trámite de este proceso y en vista que la parte demandada no pagó la 
obligación ni alegó excepciones de fondo, con base en el inciso 2º del artículo 440 
del CGP., se ordenará lo correspondiente.  
 
Por la aquí expuesto, se,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN por el total de la 
obligación dictada en el mandamiento de pago, por concepto del capital allí 
estipulado, más los intereses de mora liquidados a una y media veces el interés 
corriente variable, certificado por la Superintendencia Financiera desde que se 
hicieron exigibles hasta cuando se cancele la totalidad del crédito. 
 
SEGUNDO:  DECRETAR el avaluó de los bienes embargados y secuestrados, y/o 
los que posteriormente se embarguen por cuenta de este proceso.  
 
TERCERO:  CONDENAR a la parte ejecutada a pagar las costas del proceso, las 
cuales se liquidarán conforme lo previsto por los arts. 365 - 366 del CGP. SE FIJA 
LA SUMA DE NOVECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS M/C ($940.964 PESOS) POR CONCEPTO DE AGENCIAS EN 
DERECHO a favor del demandante y a cargo de la demandada, según Acuerdo 
PSAA-16-10554 del 05 de agosto de 2016, emanado de la Sala Administrativa del 
CSJ. 
 
CUARTO: ORDENAR la liquidación del crédito con sus intereses, al tenor de lo 
previsto por el art. 446 del CGP, que deberá ser presentada por las partes. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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